
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
20260 Resolución de 29 de septiembre de 2025, de la Universidad Autónoma de 

Madrid, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Arqueología y Patrimonio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; y una vez recibida la 
correspondiente resolución del Consejo de Universidades de 18 de julio de 2025 por la 
que se declara aprobada la modificación del plan de estudios conducente al título 
universitario oficial de Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio por la 
Universidad Autónoma de Madrid (4310878).

Este Rectorado, ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Arqueología y Patrimonio por la 
Universidad Autónoma de Madrid (4310878), que quedará estructurado según consta en 
el anexo de esta resolución.

Madrid, 29 de septiembre de 2025.–La Rectora, Amaya Mendikoetxea Pelayo.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Arqueología y 
Patrimonio por la Universidad Autónoma de Madrid (4310878)

RAMA DE CONOCIMIENTO: ARTES Y HUMANIDADES

Ámbito de conocimiento: Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos, Sociología, Ciencia Política y Relaciones Internacionales

Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias. 19

Optativas 25

Prácticas académicas externas 6

Trabajo Fin de Máster. 10

 Total. 60

Máster en Arqueología y Patrimonio

Tipo de materia ECTS

Obligatorias comunes. 25

Optativas comunes. 5
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Tipo de materia ECTS

Itinerario «Investigación y práctica en Arqueología». Itinerario «Gestión y conservación del 
Patrimonio».

Obligatorias. 12,5 Obligatorias. 15

Optativas. 7,5 Optativas. 5

TFM. 10 TFM. 10

Tabla 2. Esquema del Plan de estudios

Carácter Asignatura ECTS

Asignaturas obligatorias comunes.
(25 ECTS).

Teoría y Prácticas en Arqueología de campo. 4

Enfoques teóricos en Arqueología y Patrimonio: Discurso e 
interpretación. 5

Arqueología de los procesos tecnológicos. 5

Perspectiva de Género en Arqueología y Patrimonio. 2,5

Elaboración y presentación de artículos científicos y 
proyectos. 2,5

Prácticas externas. 6

Asignaturas optativas comunes.
(Elegir 5 ECTS).

Conservación y Restauración. 2,5

Comunicación y Divulgación ética. 2,5

Bases de Datos, FAIR, Ciencia Abierta y datos cuantitativos. 2,5

Representación gráfica del patrimonio arqueológico. 2,5

Asignaturas obligatorias: Itinerario «Investigación y prácticas en Arqueología».
(12,5 ECTS).

Laboratorio Arqueológico: Técnicas, muestreo y 
Procedimientos. 5

Arqueología del territorio y del paisaje. 5

Arqueobiología. 2,5

Asignaturas optativas: Itinerario «Investigación y prácticas en Arqueología».
(Elegir 7,5 ECTS).

Arqueozoología. 2,5

Arqueología de la muerte, el ritual y la religiosidad. 2,5

Arqueología espacial del yacimiento. 2,5

Arqueología de la Arquitectura. 2,5

Arqueología Forense. 2,5

Arqueología del Conflicto. 2,5

Arqueología y materialidad de la Escritura. 2,5

Cambio climático y Arqueología.  2,5 

Asignaturas obligatorias: Itinerario «Gestión y Conservación del Patrimonio».
(15 ECTS).

Museología y Museografía. 5

Modelos de gestión documental en museos (Base de datos). 2,5

SIG para la gestión y planificación del patrimonio 
arqueológico. 2,5

Legislación, políticas culturales y patrimonio. 5
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Carácter Asignatura ECTS

Asignaturas optativas: Itinerario «Gestión y Conservación del Patrimonio».
(Elegir 5 ECTS).

Patrimonio biológico en Museos. 2,5

Museos y educación patrimonial. 2,5

Diseño de exposiciones y comisariado. 2,5

Diseño de proyectos de conservación y control de riesgos. 2,5

TFM.
(10 ECTS). TFM. 10
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